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Creación de la campaña de información, 
concientización y prevención del dengue en los 
establecimientos educativos.  
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Artículo 1° - Créase la campaña permanente de información, concientización y prevención 
del dengue en los establecimientos educativos dependientes del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología.  
Art. 2° - Establécese que la campaña tendrá como objetivo promover en los educandos 
medidas de prevención, en las familias y en sus propios hogares, sobre la erradicación de 
criaderos de "Aedes aegypti", mosquito transmisor de la enfermedad.  
Art. 3° - Determínase que la autoridad de aplicación para el cumplimiento de la presente 
norma, estará bajo dependencia del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, en Coordinación con el Ministerio de Salud Pública.  
Art. 4° - Comuníquese, etc.  
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